
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez informándole que el demandado, actuando a 

través de apoderado judicial, y estando dentro del término legal, dio 

contestación a la demanda y propuso excepciones de mérito; así mismo, 

realizó solicitud especial de imposición de prestar caución a la demandante, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 599 del CG.P.  

Para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
Auto Interlocutorio No. 1791 

Radicado 2023-00362 
 

   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 
 

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MAYOR  

Demandante: MARÍA CAMILA VARGAS GIRALDO  

C.C. 1.053.848.886  

Demandado:  CARLOS HELI VARGAS CRUZ  

C.C. 10.251.977 

Radicado:   170013110004-2023-00362-00 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y como quiera que 

de manera oportuna el demandado, actuando a través de apoderado judicial, 

dio contestación a la demanda; de las excepciones de mérito propuestas en la 

citada contestación, se dispone correr traslado a la parte demandante por el 

término de tres (03) días (Art. 391 C.G.P.), mediante su inserción en el estado 

electrónico de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado, se le corre traslado a la parte actora, por el mismo 

término antes referido, de la solicitud especial efectuada por la parte 



demandada, de imposición de prestar caución a la parte actora, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 599 del CG.P.   

 

Finalmente, se reconoce personería al Doctor SEBASTIÁN 

ALEJANDRO CHAVARRÍA NARANJO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.023.724.129 y portador de la T.P. Nro. 319.476 expedida 

por el C.S.J., para actuar en representación del demandado, señor CARLOS 

HELÍ VARGAS CRUZ, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Por secretaría, remítasele al profesional del derecho, el link del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ 

ALOB 
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